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TEXTO APROBADO EN PRIMER DE-
BATE POR LA COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES EN SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OCHO (8) DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE (2011) AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 178 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual se permite a los consumidores 

de crédito.
Artículo 1°. Adiciónese al artículo 5° de la 

Ley 1328 de 2009 el siguiente literal:
g) Efectuar pagos anticipados en  operacio-

nes de crédito de consumo y agropecuario, de las 
cuotas o saldos en forma total o parcial, con la 
consiguiente liquidación de intereses al día del 
pago incluyendo así mismo, los gastos propios 
en que incurrió el establecimiento de crédito con 
ocasión del desembolso.

Es obligación de las entidades brindar al usua-

y oportuna en el momento previo al otorgamien-
to del crédito sobre la posibilidad de realizar pa-
gos anticipados de su obligación.

El consumidor que así lo solicite, podrá re-
nunciar a la posibilidad del no repago a cambio 
de la renegociación de la tasa de interés pactada 
o mejores condiciones en el crédito.

Parágrafo. La posibilidad del pago anticipa-

aplica a los créditos otorgados a partir de la en-
trada en vigencia de esta ley.

Artículo 2°. Elimínese el inciso primero del 
artículo 620 del Estatuto Tributario.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Cámara de Representantes - Comisión Terce-
ra - junio ocho (8) de dos mil once (2011), Acta 
número 24 de la misma fecha. En Sesión de la fe-
cha y en los términos anteriores fue aprobado en 
Primer Debate el Proyecto de ley número 178 de 
2010 Cámara, por medio de la cual se permite a 

en las operaciones de crédito, previo anuncio de 
su votación en Sesión Ordinaria del día primero 
(1º) de junio de dos mil once (2011), en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 8º del Acto 
Legislativo 01 de 2003.

siga su curso legal en Segundo Debate, en la Ple-
naria de la Cámara de Representantes.

Una vez aprobado el Proyecto en Primer Debate, 
la Mesa Directiva de la Comisión Tercera de esta 
Corporación, designó como ponentes para Segundo 
Debate a los honorables Representantes David Ale-

El Presidente, 

La Secretaria General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 015 DE 2010 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene 
como objetivo impedir y combatir la diferencia-

la mano de obra de hombre y mujer por trabajo 
de igual valor.
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Artículo 2°. El artículo 10 del Código Sus-
tantivo del Trabajo quedará así: 

Artículo 10. 
 Todos los trabajadores y traba-

jadoras son iguales ante la ley, tienen la misma 
protección y garantías, y, en consecuencia, que-
da abolida toda distinción jurídica, económica y 
salarial, entre los trabajadores y las trabajadoras 
por razón del carácter intelectual o material de 
la labor, su forma o retribución, edad, género o 
sexo salvo las excepciones establecidas por la 
Ley.

Artículo 3°. 
Remuneración: Salario ordinario, básico o 

mínimo, y cualquier otro emolumento en dinero 
o en especie pagados por el empleador, directa o 
indirectamente, a la trabajadora o trabajador.

Discriminación salarial directa por razón 
del sexo: Situación en la que se encuentra una 
persona, que sea, haya sido o pudiera ser tratada 
en materia de remuneración, de manera menos 
favorable que otra en situación, expresa o tácita  
en  razón a su sexo.

Discriminación salarial indirecta por ra-
zón de sexo: Se considera discriminación indi-
recta por razón de sexo la situación en la que una 
norma, política, criterio o práctica laboral pre-
suntamente neutra e impersonal, genere efectos 
desproporcionados en materia de remuneración 
por trabajo de igual valor, en una persona de un 
sexo en particular con respecto a personas del 
otro sexo.

Exceptúese las situaciones en que por razones 
-

legítimo que demuestre la necesidad de su apli-
cación para alcanzarlo y que no constituya dis-
criminación por género.

Artículo 4°. 
Son criterios orientadores, obligatorios para el 
empleador en materia de remuneración, por tra-
bajo de igual valor para hombres y mujeres los 
siguientes:

a) La naturaleza de la actividad a realizar;
b) acceso a los medios de formación profe-

sional;
c) condiciones en la admisión en el empleo;
d) condiciones de trabajo;
e) la igualdad de oportunidades y de trato en 

materia de empleo y ocupación, con objeto de 
eliminar cualquier discriminación;

f) Otros complementos salariales.
Parágrafo 1º. Para efectos de garantizar lo 

aquí dispuesto el Ministerio de la Protección So-
cial y la Comisión Permanente de Concertación 
de Políticas Salariales y Laborales, de que trata 
la Ley 278 de 1996, desarrollarán por consenso 
los criterios de aplicación de los factores de va-
loración.

Parágrafo 2°. Dentro del año siguiente a la 
expedición de la presente norma,  expedirá el de-
creto reglamentario por medio del cual se esta-
blecen las reglas de construcción de los factores 
de valoración salarial aquí señalados.

Parágrafo 3°. El incumplimiento a la im-
plementación de los criterios establecidos en el 
decreto reglamentario, por parte del empleador 
dará lugar a multas de hasta cincuenta (50) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes im-
putables a la empresa. El Ministerio de la Pro-
tección Social, por medio de la autoridad que 

hará efectiva a través del Servicio Nacional de 
Aprendizaje Sena.

Artículo 5°. -
zar la remuneración por trabajo de igual valor, 
las empresas, tanto del sector público y priva-
do, tendrán la obligación de llevar un registro de 

y salario. Este último concepto deberá ser des-
agregado por clase o tipo de remuneración  que 
perciba el trabajador o trabajadora por su labor. 

El incumplimiento a esta disposición generará 
multas de hasta cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. El Ministerio de la  
Protección Social, por medio de la autoridad que 

hará efectiva a través del Servicio Nacional de 
Aprendizaje Sena.

Parágrafo. Al inicio de cada legislatura, el 
Gobierno Nacional, a través de la autoridad que 
delegue, presentará a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales del Congreso de la República 
informe escrito sobre la situación comparativa 
de las condiciones de empleo, salario y forma-
ción de mujeres y hombres en el mercado labo-
ral. El informe podrá ser complementado con 
indicadores que tengan en cuenta la situación 
particular de las empresas.

La información debe incluir la totalidad del 
personal al servicio de la empresa o entidad in-
dependiente de la naturaleza de la vinculación.

Artículo 6°. El Ministerio de la 
Protección Social implementará auditorías a las 
empresas de manera aleatoria y a partir de mues-
tras representativas por sectores económicos que 

materia de igualdad salarial. 
-

sición, el funcionario encargado por el Ministe-
rio de realizar la vigilancia y control, una vez ve-

contenidas, podrá imponer las sanciones señala-
das en el numeral 2° del artículo 486 y siguientes 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Parágrafo. Se prohíbe invocar la libertad con-
tractual de las partes, en la relación laboral, para 
sustentar las prácticas discriminatorias en materia 
de remuneración por trabajo de igual valor.
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Artículo 7º. El artículo 143 del Código Sus-
tantivo del Trabajo quedará así:

Artículo 143. A trabajo de igual valor, sa-
lario igual.

1. A trabajo igual desempeñado en puesto, 

iguales, debe corresponder salario igual, com-
prendiendo en este todos los elementos a que se 

2. No pueden establecerse diferencias en el 
salario por razones de edad, sexo, nacionalidad, 
raza, religión, opinión política o actividades sin-
dicales.

Parágrafo. En materia de remuneración el 
empleador deberá velar por el cumplimiento del 
principio de igualdad entre el trabajo masculino 
y femenino por un servicio de igual valor.

Las diferencias en las remuneraciones en tra-
bajos de igual valor deberán estar enmarcadas 
dentro de los factores de valoración salarial y ba-
sadas en criterios distintos de las características 
y naturaleza del trabajo que se realiza.

Artículo 8º.  El artículo 5º. De la Ley 823 de 
2003 quedará así:

Artículo 5º. -
cer el acceso de las mujeres al trabajo urbano y 
rural y a la generación de ingresos en condicio-
nes de igualdad, el Gobierno Nacional deberá:

1. Desarrollar acciones y programas que ase-
guren la no discriminación de las mujeres en el 
trabajo y la aplicación del principio de salario 
igual a trabajo de igual valor. El incumplimien-
to de este principio dará lugar a la imposición 
de multas por parte del Ministerio del Trabajo, 
conforme a lo dispuesto en la legislación laboral.

2. Diseñar programas de formación y capa-
citación laboral para las mujeres, sin considera-

las mujeres. En especial, el Gobierno Nacional 
promoverá la incorporación de las mujeres al 
empleo en el sector de la construcción, median-
te la sensibilización, la capacitación y el reco-
nocimiento de incentivos a los empresarios del 
sector.

3. Brindar apoyo tecnológico, organizacional 
y gerencial a las micro, pequeñas y medianas 
empresas dirigidas por mujeres y a las que em-
pleen mayoritariamente personal femenino.

4. Divulgar, informar y sensibilizar a la socie-
dad y a las mujeres sobre sus derechos laborales 
y económicos, y sobre los mecanismos de pro-
tección de los mismos.

5. Garantizar a la mujer campesina el acceso 
a la propiedad o tenencia de la tierra y al crédi-
to agrario, la asistencia técnica, la capacitación 
y la tecnología agropecuaria, para su adecuada 
explotación.

6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las 
normas sobre seguridad social a favor de las mu-
jeres trabajadoras, e imponer las sanciones lega-
les cuando a ello hubiere lugar.

7. Realizar evaluaciones periódicas sobre las 
condiciones de trabajo de las mujeres, especial-
mente de las trabajadoras rurales, elaborar los 
registros estadísticos y adoptar las medidas co-
rrectivas pertinentes.

Artículo 9º. Adicionar al módulo E (Caracte-
rísticas Generales) de la Gran Encuesta integra-
da de Hogares las siguientes variables.

1.1. Cargo que ocupa el encuestado o la en-
cuestada en el empleo que desarrolla.

2.2. Exista una variable que permita desagre-
gar dentro de los empleados cuáles son emplea-
dos de entidades públicas y cuáles de entidades 
privadas.

Artículo 10. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga toda norma 
que le sea contraria.

De los y las honorables Congresistas,

Ponentes Representantes a la 
Cámara.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En Sesión Plenaria del día 9 de junio de 2011, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto De-

número 015 de 2010 Cámara, por medio de la 

. Esto con el 

legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

El anterior acto legislativo aprobado con las 
mayorías exigidas en la Constitución y la ley, se-
gún consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
71 de junio 9 de 2011, previo su anuncio el día 8 
de junio de 2011, según Acta de Sesión Plenaria 
número 70. 

Secretario General.
SECRETARÍA GENERAL

SUSTANCIACIÓN PONENCIA SEGUNDO 
DEBATE

Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En Sesión Plenaria de la honorable Cámara 

de Representantes del día 9 de junio de 2011, 
fue aprobado en Segundo Debate el Texto De-

Proyecto de ley 
número 015 de 2010 Cámara, por medio de la 
cual se establecen mecanismos para fomentar 
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acciones a rmati as en procura de  la i ualdad 
salarial entre mujeres y hombres en Colombia 
y se establecen otras disposiciones. El proyecto 

en la Plenaria de la Cámara, con las mayorías 
exigidas en la Constitución y la ley. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 5° del Acto Le-
gislativo número 01 de 2009, según consta en el 
Acta de Sesión Plenaria número 71 de junio 9 
de 2011, previo su anuncio el día 8 de junio de 
2011, según Acta de Sesión Plenaria número 70.

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 048 DE 2010 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 272 del 
14 de marzo de 1996, por la cual se crea la cuo-

, quedará así: 
“Artículo 2º. -

cola. A partir de la vigencia de la presente ley, 
créase la Cuota de Fomento Porcícola, la que 
estará constituida por el equivalente al treinta y 
dos por ciento (32%) de un salario diario míni-
mo legal vigente, por cada porcino, al momento 

Artículo 2°. El literal f) del artículo 9º de la 
Ley 623 del 24 de noviembre de 2000, por me-
dio de la cual se declara de interés social nacio-

disposiciones, quedará así:
“f) Del treinta y siete punto cinco  por ciento 

-
cola establecida en el artículo primero de la Ley 
272 de 1996. Suma que se destinará exclusiva-
mente al proyecto de erradicación de la peste 

Artículo 3°. El parágrafo primero del artículo 
9º de la Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 
“Por medio de la cual se declara de interés social 
nacional la erradicación de peste porcina clásica 
en todo el territorio colombiano y se dictan otras 

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, la contribución de la que 
trata el artículo primero del Decreto Reglamen-
tario 1522 de 1996, de la Ley 272 de 1996 será 
del treinta y dos por ciento (32%) de un salario 
mínimo diario legal vigente por concepto de sa-

Artículo 4°.  La presente ley 
rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

 Ponente Coordinado-
ra; Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 9 de 2011
En Sesión Plenaria del día 8 de junio de 2011, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto De-
Proyecto de ley 

número 048 de 2010 Cámara, por medio de la 

de que el citado proyecto de ley siga su curso 
legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 70 
de junio 8 de 2011, previo su anuncio el día 7 
de junio de los corrientes, según Acta de Sesión 
Plenaria número 69. 

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 066 DE 2010 

CÁMARA
 
 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. -
to directo. Cualquier persona natural asalariada, 
contratada por prestación de servicios, asociada 

fondo administrador de cesantías, fondo de em-
pleados o pensionada, podrá adquirir productos 

cualquier naturaleza, acreditados con su salario, 
sus pagos u honorarios, sus prestaciones sociales 
de carácter económico, sus aportes o su pensión, 
siempre que medie autorización expresa de des-
cuento dada al empleador o entidad pagadora, 
quien en virtud de la suscripción de la libranza 
o descuento directo otorgada por el asalariado, 
contratista o pensionado, estará obligado a girar 
los recursos directamente a la entidad operadora.

Parágrafo. La posibilidad de adquirir pro-
-

cios de cualquier naturaleza a través de libranza 
no constituye necesariamente, a cargo del ope-
rador la obligación de otorgarlos, sino que es-
tarán sujetos a la capacidad de endeudamiento 
del solicitante y a las políticas comerciales del 
operador. 
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Artículo 2º. 
-

 Las siguien-

aplicación de la presente ley:
a) Libranza o descuento directo: Es la au-

torización dada por el asalariado o pensionado, 
al empleador o entidad pagadora, según sea el 
caso, para que realice el descuento del salario, 
prestaciones sociales de carácter económico o 
pensión disponibles por el empleado o pensio-
nado, con el objeto de que sean giradas a favor 
de las entidades operadoras para atender los pro-
ductos, bienes y servicios objeto de libranza.

b) Empleador o entidad pagadora: Es la 
persona natural o jurídica, de naturaleza pública 
o privada que tiene a su cargo la obligación del 
pago del salario, cualquiera que sea la denomi-
nación de la remuneración, en razón de la eje-
cución de un trabajo,  o porque tiene a su cargo 
administrar las prestaciones sociales de carácter 
económico del asalariado o porque tiene a su 
cargo el pago de pensiones en calidad de admi-
nistrador de  fondos de cesantías y pensiones. 

c) Entidad operadora. Es la persona jurídica 
que realiza operaciones de libranza o descuento 
directo, por estar autorizada legalmente para el 
manejo del ahorro del público o para el manejo 
de los aportes o ahorros de sus asociados, o aque-
lla que, sin estarlo, realiza dichas operaciones 
disponiendo de sus propios recursos o a través 

por la ley. En estos casos deberá estar organizada 
como Instituto de Fomento y Desarrollo INFIS, 
sociedad comercial, sociedades mutuales,  o 
como cooperativa, y deberá indicar en su objeto 
social la realización de operaciones de libranza, 
el origen lícito de sus recursos y cumplir con las 
demás exigencias legales vigentes para ejercer la 
actividad comercial. Estas entidades operadoras 
estarán sometidas a la vigilancia de la Superin-
tendencia de Sociedades.

 Es la persona empleada o 
pensionada, titular de un producto, bien o servi-
cio que se obliga a atender a través de la modali-
dad de libranza o descuento directo.

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley, 
se entiende como asalariado aquel que tenga un 
contrato laboral vigente suscrito entre el deudor 
que autoriza los descuentos y la entidad paga-
dora, como contratista aquel que tenga un con-
trato u orden de prestación de servicios vigente, 
como asociado aquel que se encuentre vinculado 

-
do aquel que se encuentre vinculado a un fondo 
administrador de cesantías y como pensionado 

mesada o asignación pensional.

Parágrafo 2°. En los casos en los que la per-
sona jurídica realice operaciones de libranza con 
cargo a recursos propios, o a través de mecanis-

Superintendencias Financiera, Solidaria y de So-
ciedades deberán diseñar mecanismos idóneos y 

recursos. 
Parágrafo 3°. Se encuentran expresamente 

excluidas del ámbito de aplicación de la presen-
te ley, las cooperativas de trabajo asociado y sus 
trabajadores asociados.

Artículo 3º. 
 Para poder ac-

ceder a cualquier tipo de producto, bien o servi-
cio a través de la modalidad de libranza o des-
cuento directo se deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

1. Que exista autorización expresa e irrevoca-
-

tidad pagadora de efectuar la libranza o descuen-
to respectivo de conformidad con lo establecido 
en la presente ley.

2. Que en ningún caso la tasa de interés co-
rrespondiente a los productos y servicios  objeto 
de libranza, supere la tasa máxima permitida le-
galmente.

3. Que la tasa de interés pactada inicialmente 

-
zación.

4. Que para adquirir o alquilar vivienda, el 

desempleo, contra el cual eventualmente podrá 
repetir la entidad operadora en los casos de in-
cumplimiento.

5. Que la libranza o descuento directo se efec-
túe, siempre y cuando el asalariado o pensionado 
no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) 
del neto de su salario o pensión, después de los 
descuentos de ley. Las  deducciones o retenciones 
que realice el empleador o entidad pagadora, que 
tengan por objeto operaciones de libranza o des-
cuento directo, quedarán exceptuadas de la res-
tricción contemplada en el numeral segundo del 
artículo 149 del Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 1°. La cesión de créditos objeto de 
libranza otorgados por las entidades operadoras 
implicará por ministerio de la ley y sin necesi-
dad de requisito adicional la transferencia de la 
libranza o autorización de descuento directo en 
cabeza del cesionario. En caso de que tales cré-
ditos se vinculen a procesos de titularización, el 
descuento directo será realizado por la entidad 
legalmente facultada para realizar dichas opera-
ciones que directamente ostente la condición de 
cesionario o por conducto del administrador de 
los créditos designados por tales entidades. 
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Parágrafo 2°. En los casos en que el monto 
a pagar por concepto de los productos objeto de 
libranza para descuento directo esté estipulado 
en modalidad determinable con referencia a un 

-
ciario podrá autorizar el descuento directo por 

acuerdo con la entidad operadora. 
Artículo 4º.  En 

escoger libre y gratuitamente cualquier entidad 
operadora para efectuar operaciones de libranza, 
así como aquella a través de la cual se realiza 
el pago de su nómina, honorarios, prestaciones 
sociales económicas o pensión.

Así mismo tiene derecho a solicitar que los 
recursos descontados de su salario, pagos u ho-
norarios, prestación social económica, aporte, o 
pensión sean destinados a una cuenta AFC o a 
otra de igual naturaleza.  

En ningún caso el empleador o entidad pa-
gadora podrá cobrar o descontar cuota de admi-
nistración, comisión o suma alguna por realizar 
el descuento o el giro de los recursos, so pena 
de ser objeto de una sanción pecuniaria equiva-
lente al doble del valor total descontado por la 
libranza el cual le será aplicado por la autoridad 
correspondiente.

título I de la Ley 1328 de 2009, los demás con-
sumidores estarán amparados por el Estatuto de 
Protección al Consumidor y las normas que lo 

Artículo 5º. -
radora. Sin perjuicio de las responsabilidades 
que le asisten por mandato legal y reglamentario, 
la entidad operadora tiene el deber de dejar a dis-

bienes y servicios a través de la modalidad de 
libranza, el extracto periódico de su crédito con 
una descripción detallada del mismo, indicando 
un número de teléfono y dirección electrónica 
en caso de dudas o reclamos, así mismo deberá 
reportar la suscripción de la libranza a los ban-

-
cia, comercial y de servicios, para lo cual deberá 
cumplir a cabalidad con los requisitos estableci-
dos por estos en sus reglamentos y lo contempla-
do en la Ley 1266 de 2008 y demás normas que 

Artículo 6º. 
 Todo empleador o entidad 

pagadora estará obligada a deducir, retener y gi-
rar de las sumas de dinero que haya de pagar a 

-
nados, los valores que estos adeuden a la enti-
dad operadora para ser depositados  a órdenes 
de esta, previo consentimiento expreso, escrito 

o pensionado en los términos técnicos estable-
cidos en el acuerdo que deberá constituirse con 
la entidad operadora, en virtud a la voluntad y 

escoger libremente su operadora de libranza y en 
el cual se establecerán las condiciones técnicas 
y operativas necesarias para la transferencia de 
los descuentos. El empleador o entidad pagadora 

-
ción de dicho acuerdo.

La entidad pagadora deberá efectuar las li-
branzas o descuentos autorizados de la nómina, 
pagos u honorarios, aportes, prestaciones socia-

los créditos y trasladar dichas cuotas a las enti-
dades operadoras correspondientes, dentro de los 
tres días hábiles siguientes de haber efectuado el 

o pensionado en el mismo orden cronológico en 
que haya recibido la libranza o autorización de 
descuento directo.

Igualmente el empleador o entidad pagadora 
tendrá la obligación de exigir en todos los casos 
a la entidad operadora, documento emitido por 
la Superintendencia correspondiente que acredi-
te la inspección, vigilancia y control estatal de la 
que es objeto.

Parágrafo 1°. Si el empleador o entidad pa-
gadora no cumple con la obligación señalada en 
el presente artículo por motivos que le sean im-
putables, será solidariamente responsable por el 

-
rio del crédito.

Parágrafo 2°. En caso de desconocerse el 
orden de giro estipulado en este artículo, el em-
pleador o entidad pagadora será responsable por 
los valores dejados de descontar al asalariado, 

-
cios que le sean imputables por su descuido.

Artículo 7º. 
de descuento. -
ciario cambie de empleador o entidad pagado-
ra, tendrá la obligación de informar de dicha si-
tuación a las entidades operadoras con quienes 
tenga libranza, sin perjuicio de que la simple 
autorización de descuento suscrita por parte del 

para solicitar a cualquier empleador o entidad 
pagadora el giro correspondiente de los recursos 
a que tenga derecho, para la debida atención de 
las obligaciones adquiridas bajo la modalidad de 
libranza o descuento directo. En caso que el be-

-
dora, para efectos de determinar la prelación si 
se presentan varias libranzas, la fecha de recibo 
de la libranza será la de empleador o entidad pa-
gadora original.
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Artículo 8°.  
Para dar cumplimiento al artículo anterior, las 
entidades operadoras podrán solicitar informa-
ción a las entidades que manejan los sistemas de 
información de salud, pensiones y/o cesantías, 
que para el efecto autorice o administre el Mi-
nisterio de la Protección Social o quien haga sus 

o entidades pagadoras autorizadas previamente, 
mediante libranza o descuento directo.

Artículo 10. 
 Las Superintendencias Financieras, de 

Sociedades y de Economía Solidaria dispondrán 
cada una de un portal de información en internet 
en sus páginas institucionales publicadas en la 
Web, que permita a los usuarios comparar las ta-

-
radoras que ofrezcan créditos para vivienda, pla-
nes complementarios de salud y/o educación a 
través de libranza.  El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público publicará igualmente a diario en 
su página web institucional el registro nacional 
de las personas jurídicas inscritas para efectuar 
operaciones de libranza, así como un vínculo de 
acceso a las tasas comparativas publicadas por 
las Superintendencias.

Para dar cumplimiento a lo establecido en este 
inciso, las entidades operadoras estarán obliga-
das a registrarse ante el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, acompañando para ello 

inspección, vigilancia y control sobre la entidad 
operadora. 

Artículo 9°. Eliminado.
Artículo 11.  

Para efectos de la presente ley, la entidad opera-
dora de acuerdo a su naturaleza, será objeto de 
inspección, vigilancia y control por parte de la 
Superintendencia Financiera, de Economía Soli-
daria o de Sociedades, según sea el caso. 

Artículo 12.  El Gobierno Na-
cional a través de sus programas institucionales 

las entidades públicas que lo integran, divulgará 
permanentemente y a partir de su entrada en vi-

Articulo Nuevo -
cho de escoger libre y gratuitamente cualquier 
entidad para el pago de su nómina, salvo que el 
empleador tenga un convenio con una entidad  

el cual, para este único efecto, dicho convenio 
continuará vigente. En todo caso, el empleador 

-

quien tiene convenio el pago de nómina.

Artículo 13. La presente ley tiene 
vigencia a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Del señor Presidente, 
-

-
Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C.,  junio 17 de 2011
En Sesión Plenaria del día 16 de junio de 

2011, fue aprobado en Segundo Debate el Tex-

de ley número “Proyecto de ley 066 de 2010 
Cámara, 

-
Esto con el 

legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 73 
de junio 16 de 2011, previo su anuncio el día 15 
de junio de los corrientes, según Acta de Sesión 
Plenaria número 72. 

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMA-
RA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 115 

DE 2010 CÁMARA - 253 DE 2010 SENADO

-

-
elaborado en Bogotá, el 17 

de marzo de 2010, y el
-

de Ambas Partes y Anexada a las Minutas de la 
Última Ronda de Negociaciones en Londres, el 

19 de mayo de 2009.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el Acuerdo Bilateral 

para la Promoción y Protección de Inversiones 
entre el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y la República de 
Colombia, elaborado en Bogotá, el 17 de mar-
zo de 2010, y el Entendimiento sobre el Trato 
Justo y Equitativo en el Acuerdo Bilateral de 
Inversión entre el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y la República de Colom-

-
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bas partes y anexada a las minutas de la última 
ronda de negociaciones en Londres, el 19 de 
mayo de 2009.

Artículo 2°. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, 
el Acuerdo Bilateral para la Promoción y Pro-
tección de Inversiones entre el Gobierno del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la República de Colombia, elaborado 
en Bogotá, el 17 de marzo de 2010, y el ¿En-
tendimiento sobre el Trato Justo y Equitativo 
en el Acuerdo Bilateral de Inversión entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

por los jefes negociadores de ambas partes 
y anexada a las minutas de la última ronda 
de negociaciones en Londres, el 19 de mayo 
de 2009, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En Sesión Plenaria del día 15 de junio, fue 

115 de 2010 Cámara, 253 de 2010 Senado, por 
-
-

elaborado en Bogotá, el 17 de 
marzo de 2010, y el

-

de Ambas Partes y Anexada a las Minutas de la 
Última Ronda de Negociaciones en Londres, el 

citado proyecto de ley siga su curso legal y re-
glamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 72, 
de junio 15, previo su anuncio el día 9 de junio 
de los corrientes, según Acta de Sesión Plenaria 
número 71.

Secretario General.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁ-
MARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
116 DE 2010 CÁMARA, 205 DE 2009 SENADO

hechos en Lima, a los 21 días del mes de no-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Convenio entre 
Canadá y la República de Colombia para evitar 
la doble imposición y para prevenir la evasión 

en Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 
2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Con-
venio entre Canadá y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

-

noviembre de 2008, que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueban, obligarán al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 9 de 2011.
En sesión plenaria del día 8 de junio de 2011, 

-
-

mero 116 de 2010 Cámara - 205 de 2009 Senado 

-
hechos en Lima, a los 21 días del mes de 

citado proyecto de ley siga su curso legal y re-
glamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de sesión plenaria número 70 
de junio 8 de 2011, previo su anuncio el 7 de 
junio de los corrientes, según Acta de sesión ple-
naria número 69.

El Secretario General,
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁ-
MARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

154 DE 2010 CÁMARA

las altas cortes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La edad de retiro forzoso para los 

Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el 
Consejo Superior de la Judicatura es de setenta 
(70) años.

Parágrafo. Esta disposición cobija a los Magis-
trados de las referidas Corporaciones que actual-
mente se encuentren en ejercicio de sus cargos.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias. 

,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En sesión plenaria del día 15 de junio, fue 

154 de 2010 Cámara, por la cual se desarrolla el 
-

. Esto con el 

legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5º 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de sesión plenaria número 72, 
de junio 15, previo su anuncio el 9 de junio de 
los corrientes, según Acta de sesión plenaria nú-
mero 71.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 123 DE 2010 CÁMARA, 13  

DE 2010 SENADO
 

 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 360 de la Constitución 

Política quedará así:

Artículo 360
-

-

-
-

Artículo 2°. El artículo 361 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 361 -

-

-

-

-
-
-

estos recursos.

-

-

-
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-

-

-

-
te a una tasa equivalente a la mitad de la tasa 

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
culo anterior.

En caso de que los recursos destinados anual-
-

-

-
-
-

-

-

-

-
tidades territoriales.

-
-

-

-

-
dor por cada una de las instancias de planea-

-

-

-
-
-

-

-
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-

representativo de alcaldes.
-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-
-

recursos no comprometidos que posea el Fon-
-

-
-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

los recursos del departamento en el mencionado 

-

-

-

-

-

nuevo marco constitucional.

-

-

-

-
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-

-

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 10 de junio 2011
En sesión plenaria del 9 de junio de 2011, fue 

-
lativo número 132 de 2010 Cámara, 13 de 2010 
Senado, -

. (Segunda Vuelta). Esto con 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992.

El anterior acto legislativo aprobado con las 
mayorías exigidas en la Constitución y la ley, se-
gún consta en el Acta de sesión plenaria número 
71 de junio 9 de 2011, previo su anuncio el 8 
de junio de 2011, según Acta de sesión plenaria 
número 70.

El Secretario General,

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁ-
MARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

127 DE 2010 CÁMARA
 

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al mu-
nicipio de Guatapé en el departamento de Antio-
quia, con motivo de conmemorarse los 200 años 
de su fundación el 4 de octubre de 2011.

Artículo 2°. La Academia Colombiana de 
Historia, con la colaboración de la casa de la 
cultura del municipio de Guatapé editará una 
monografía de este municipio como compendio 
histórico del polo de desarrollo sociocultural y 
turístico y arqueológico de oriente cercano en el 
departamento de Antioquia.

Artículo 3°. La Nación erigirá un monumento 
a los fundadores en conmemoración de los 200 
años, y lo colocará con una placa conmemorati-
va en el parque principal del municipio.

Artículo 4°. Radio y Televisión de Colombia. 
R.T.V.C., producirá un programa de televisión y 
radio, que será transmitido por el canal institu-
cional y señal Colombia y la Radio difusora Na-
cional, sobre los principales aspectos culturales, 
sociales, deportivos y turísticos del municipio.

Artículo 5°. De conformidad con los artícu-
los 334, 341 y 359 numeral 3 de la Constitución, 
autorízase al Gobierno Nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación, 
y/o impulsar a través del Sistema Nacional de 

permitan la ejecución de las siguientes obras:
1. Construcción del Parque Temático e In-

innovadora para el fortalecimiento y desarrollo 
del sector turístico en el municipio de Guatapé, 
departamento de Antioquia.

2. Adecuación y Ampliación de la Infraes-
tructura de la Unidad Deportiva y Recreativa 

-
miento del centro de iniciación y formación de-
portiva del municipio de Guatapé, departamento 
de Antioquia.

3. Rehabilitación de la Red Vial Urbana del 
municipio de Guatapé.

4. Construcción del Hogar Múltiple del mu-
nicipio de Guatapé, departamento de Antioquia.

5. Construcción “Parque del Artista y el Arte-

6. Mejoramiento de Espacios Públicos, zonas 
verdes y ornato del casco urbano del municipio 
de Guatapé, departamento de Antioquia.

7. Mejoramiento de cinco kilómetros de la 
ruta turística anillo vial veredas Quebrada Arri-
ba, La Piedra del municipio de Guatapé, depar-
tamento de Antioquia a través de la aplicación de 
asfalto reciclado.
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Artículo 6°. Autorízase al Gobierno Nacional 
para realizar los traslados presupuestales, ela-
borar los créditos y contracréditos, celebrar los 
contratos y tomar las decisiones necesarias de 
acuerdo con sus capacidades presupuestales para 
el cabal cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7°. Esta ley rige desde la fecha de 
promulgación.

 

Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 9 de 2011.
En sesión plenaria del 8 de junio de 2011, fue 

127 de 2010 Cámara, por medio de la cual la 

de Antioquia
proyecto de ley siga su curso legal y reglamenta-
rio y de esta manera dar cumplimiento con lo es-
tablecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de sesión plenaria número 70 
de junio 8 de 2011, previo su anuncio el día 7 
de junio de los corrientes, según Acta de sesión 
plenaria número 69.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁ-
MARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

137 DE 2010 CÁMARA

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . 

Declárese de interés general el estímulo, la edu-
cación, el fomento y apropiación de la cultura de 
la seguridad social en Colombia y, en particular, 
el conocimiento y divulgación de los principios, 
valores y estrategias en que se fundamenta la 
protección social. Las autoridades públicas, las 
organizaciones empresariales y de trabajadores, 
las organizaciones solidarias, las operadoras del 
sistema de protección social y las comunidades 
educativas ejecutarán en el ámbito de sus com-
petencias acciones orientadas a la apropiación 
en el país de una cultura previsional y de segu-
ridad social.

Artículo 2°. . Corresponderá al 
Ministerio de la Protección Social o quien haga 
sus veces coordinar las acciones orientadas a la 

cultura de la seguridad social en Colombia y al 

estímulo de la aplicación de una visión armónica 
de derechos y deberes de las personas para con 
el sistema de protección social.

En lo pertinente, el Ministerio de Protección 
Social coordinará con las instituciones y secto-
res comprometidos con la educación y la protec-
ción social del orden nacional como territorial a 
efectos de dar aplicación a lo dispuesto en la pre-
sente ley. El compromiso del Ministerio estará 
basado en el desarrollo de competencias básicas 
y ciudadanas, que permitan que estas conductas 
que se relacionan con la seguridad social y con 
otros compromisos que impliquen un cuidado de 
sí mismo y el reconocimiento y el respeto por 
el otro, fomenten una cultura del respeto por las 
normas, la participación, la convivencia y la paz.

En particular, el Ministerio de la Protección 
Social o quien haga sus veces hará seguimiento 
a lo dispuesto por el artículo 246 de la Ley 100 
de 1993 e instruirá sobre la manera en que los 
distintos actores del sistema de protección social 
ejecutarán sus responsabilidades en materia de 
sensibilización y socialización en temas de cul-
tura de la seguridad social, mediante la adopción 
de un documento denominado Plan de la Cultu-
ra de la Seguridad Social en Colombia, el cual 
se articulará como componente del sector en el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 3°. . 
Declárese como la “Semana de la Seguridad So-

año, en honor al 27 de abril de 1955, fecha en la 
cual entró en vigencia el Convenio 102 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo OIT (Nor-
ma Mínima) que, conjuntamente con la Declara-

-

impacto en materia de Seguridad Social.
Artículo 4°. -

. En el ámbito de la 

de la Protección Social y demás instituciones y 
sectores comprometidos con la educación y la 
protección social, del orden nacional y territorial 
propugnarán e incentivarán la realización de la 
“Jornada Nacional por una Cultura de Seguridad 

-
dades pedagógicas institucionales que se adop-
ten en forma permanente conforme la orienta-
ción de las autoridades educativas.

Para el desarrollo de la Jornada se llevarán 
a cabo actividades informativas, pedagógicas, 
motivacionales, de difusión y las demás que se 
consideren pertinentes sobre los principios, va-
lores, derechos y deberes en el ámbito de la pro-
tección social.

Se promoverá que durante la Semana de la 
Seguridad Social en instituciones educativas, 
centros de trabajo, entidades operadoras y cen-
tros de estudio se apliquen los mecanismos ne-

principios y valores de la seguridad social.
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Artículo 5°. -

-
 Para implementar la “Jornada Nacional por 

Protección Social y demás instituciones y sectores 
comprometidos con la educación y la protección 
social, del orden nacional y territorial asumirán 
como referente el Programa “Estrategia regio-
nal para una ciudadanía con cultura en seguridad 
social: 
adelante el Centro Interamericano de Estudios 
de Seguridad Social (CIESS), con el apoyo de la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
(CISS), de la Asociación Internacional de Segu-
ridad Social (AISS) y de la Organización Ibero-
americana de Seguridad Social (OISS), conforme 
a la Declaración de Guatemala que conjuntamen-
te emitieron esos organismos internacionales.

Artículo 6°. 
. El Ministe-

rio de Educación Nacional sujetándose a lo es-
tablecido en el artículo 76 de la ley 115 de 1994 
fomentará la incorporación en los proyectos pe-
dagógicos y en los desarrollos curriculares de las 
instituciones educativas del país existente, la va-

en los educandos la construcción y apropiación 
de una cultura de la protección social a partir de 
los principios, valores, derechos y deberes que a 
ella corresponden, según las políticas generales 
vigentes, en particular bajo la perspectiva del de-
sarrollo de competencias ciudadanas.

Artículo 7°. En el marco de celebración de la 
semana de la Seguridad Social el Ministerio de 
Protección Social o el que hiciere sus veces ren-
dirán informes ante las Comisiones Séptimas de 
la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República sobre los avances y resultados en ma-
teria de cobertura, calidad y atención en salud, 
así como los avances en las políticas en materia 
laboral y pensional y de servicios sociales.

De igual manera, en el marco de la celebración 
de la semana de seguridad social la superinten-

rendirán informes ante las comisiones séptimas 
de la Cámara y Senado sobre los estados, avan-
ces y resultados de los procesos y sanciones que 
se deriven por parte de los actores del Sistema 
General de Seguridad Social que son sujetos de 
su vigilancia y control por cuenta del ejercicio 
de sus competencias.

Artículo 8°. Otras formas de fomento a la 
. El Ministerio de 

Cultura fomentará y hará partícipes a los dife-
rentes grupos étnicos que conforman la nación 
colombiana del programa por la construcción y 
apropiación de una cultura de la seguridad so-
cial, conforme sus costumbres y tradiciones.

Las operadoras de los subsistemas de la pro-
tección social tendrán dentro de sus funciones 
el diseño y ejecución de actividades orientadas 

a la generación y apropiación de la cultura de la 
seguridad social, desde una perspectiva valora-
tiva y a partir del conocimiento de derechos y 
deberes, en desarrollo de sus códigos de ética y 
buen gobierno.

Artículo 9°. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 9 de 2011
En sesión plenaria del 8 de junio de 2011, fue 

137 de 2010 Cámara, por la cual se promueve 

. Esto con 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de sesión plenaria número 70 
de junio 8 de 2011, previo su anuncio el 7 de 
junio de los corrientes, según Acta de sesión ple-
naria número 69.

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁ-
MARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
162 DE 2010 CÁMARA - 12 DE 2010 SENA-
DO, ACUMULADO CON LOS PROYEC-
TOS DE LEY NÚMERO 40 DE 2010 SENA-
DO, 16 DE SENADO Y 90 DE 2010 SENADO 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 236 del Código Sus-

tantivo del Trabajo quedará así:
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Artículo 236. Descanso remunerado en la 
época del parto.

1. Toda trabajadora en estado de embara-
zo tiene derecho a una licencia de catorce (14) 
semanas en la época de parto, remunerada con 
el salario que devengue al entrar a disfrutar del 
descanso.

como en el caso de trabajo a destajo o por tarea, 
se toma en cuenta el salario promedio devenga-
do por la trabajadora en el último año de servi-
cios, o en todo el tiempo si fuere menor.

3. Para los efectos de la licencia de que tra-
ta este artículo, la trabajadora debe presentar al 

constar:
a) El estado de embarazo de la trabajadora;
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde el cual debe 

empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por 
lo menos, ha de iniciarse dos semanas antes del 
parto.

4. Todas las provisiones y garantías estableci-
das en el presente capítulo para la madre bioló-
gica se hacen extensivas, en los mismos térmi-
nos y en cuanto fuere procedente, para la madre 
adoptante asimilando la fecha del parto a la de 

licencia se extiende al padre adoptante sin cón-
yuge o compañera permanente.

sector público.
5. La licencia de maternidad para madres de 

niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia 
entre la fecha gestacional y el nacimiento a tér-
mino, las cuales serán sumadas a las 14 semanas 
que se establecen en la presente ley.

Cuando se trate de madres con Parto Múlti-
ple, se tendrá en cuenta lo establecido en el inci-
so anterior sobre niños prematuros, ampliando la 
licencia en dos (2) semanas más.

6. En caso de fallecimiento de la madre antes 
de terminar la licencia por maternidad, el em-
pleador del padre del padre del niño le concederá 
una licencia de duración equivalente al tiempo 
que falta para expirar el período de la licencia 
posterior al parto concedida a la madre.

7. La trabajadora que haga uso del descanso 
remunerado en la época del parto tomará las 14 
semanas de licencia a que tiene derecho, de la 
siguiente manera:

a) Licencia de maternidad Preparto. Esta será 
de dos (2) semanas con anterioridad a la fecha 
probable del parto debidamente acreditada. Si 
por alguna razón médica la futura madre no pue-
de optar por estas dos (2) semanas previas, podrá 
disfrutar las catorce (14) semanas en el postparto 
inmediato.

Así mismo, la futura madre podrá trasladar 
una de las dos (2) semanas de licencia previa 
para disfrutarla con posterioridad al parto, en 
este caso gozaría de trece (13) semanas posparto 
y una semana preparto.

b) Licencia de maternidad posparto. Esta li-
cencia tendrá una duración de 12 semanas conta-
das desde la fecha del parto, o de trece semanas 
por decisión de la madre de acuerdo a lo previsto 
en el literal anterior.

Parágrafo 1°. La trabajadora que haga uso 
del descanso remunerado en la época del parto 
tomará las 14 semanas de licencia a que tiene 
derecho de acuerdo a la ley. El esposo o compa-
ñero permanente tendrá derecho a ocho (8) días 
hábiles de licencia remunerada de paternidad.

Esta licencia remunerada es incompatible con 
la licencia de calamidad doméstica y en caso de 
haberse solicitado esta última por el nacimiento 
del hijo, estos días serán descontados de la licen-
cia remunerada de paternidad.

La licencia remunerada de paternidad opera por 
los hijos nacidos del cónyuge o de la compañera.

El único soporte válido para el otorgamiento de 
licencia remunerada de paternidad es el Registro 
Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a 
la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguien-
tes a la fecha del nacimiento del menor.

La licencia remunerada de paternidad será a 
cargo de la EPS, para lo cual se requerirá que el 
padre haya estado cotizando efectivamente du-
rante las semanas previas al reconocimiento de 
la licencia remunerada de paternidad.

Se autorizará al Gobierno Nacional para que 
en el caso de los niños prematuros y adoptivos se 
aplique lo establecido en el presente parágrafo.

Parágrafo 2°. De las catorce (14) semanas de 
licencia remunerada, la semana anterior al pro-
bable parto será de obligatorio goce.

Parágrafo 3°. Para efecto de la aplicación del 
numeral 5 del presente artículo, se deberá anexar 

expedida por el médico tratante en la cual se 

en cuántas semanas se debe ampliar la licencia 
de maternidad.

 2°. Modifíquese el artículo 239 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 239. 
1. Ninguna trabajadora puede ser despedida 

por motivo de embarazo o lactancia.
2. Se presume que el despido se ha efectua-

do por motivo de embarazo o lactancia, cuando 
ha tenido lugar dentro del período del embarazo 
dentro de los tres meses posteriores al parto y 
sin autorización de las autoridades de que trata el 
artículo siguiente.
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3. Las trabajadoras de que trata el numeral 
uno (01) de este artículo que sean despedidas sin 
autorización de las autoridades competentes, tie-
nen derecho al pago de una indemnización equi-
valente a los salarios de sesenta días (60) días, 
fuera de las indemnizaciones y prestaciones a 
que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de 
trabajo.

4. En el caso de la mujer trabajadora además, 
tendrá derecho al pago de las catorce (14) se-
manas de descanso remunerado a que hace refe-
rencia la presente ley, si no ha disfrutado de su 
licencia por maternidad; en caso de parto múlti-
ple tendrá el derecho al pago de dos (2) semanas 
adicionales y, en caso de que el hijo sea prema-
turo, al pago de la diferencia de tiempo entre la 
fecha del alumbramiento y el nacimiento a tér-
mino.

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 57 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, el siguiente numeral.

 Artículo 57. 
empleador. Son obligaciones especiales del em-
pleador:

1. Conceder en forma oportuna a la trabaja-
dora en estado de embarazo, la licencia remu-
nerada consagrada en el numeral 1 del artículo 
236, de forma tal que empiece a disfrutarla de 
manera obligatoria una (1) semana antes o dos 
(2) semanas antes de la fecha probable del parto, 
según decisión de la futura madre conforme al 

del citado artículo 236.
Artículo 4° Adiciónese al artículo 58 del Códi-

go Sustantivo del Trabajo, el siguiente numeral:
Artículo 58. -

 Son obligaciones especiales del traba-
jador:

8. La trabajadora en estado de embarazo debe 
empezar a disfrutar la licencia remunerada con-
sagrada en el numeral 1 del artículo 236, al me-
nos uno semana antes de la fecha probable del 
parto.

Artículo 5°.  La 
presente ley rige a partir de su sanción y publi-
cación, y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 9 de 2011
En Sesión Plenaria del día 8 de junio de 2011, 

-
Proyecto de ley 

número 162 de 2010 Cámara, 012 de 2010 
Senado, acumulado con los Proyectos de ley 
números 040 de 2010 Senado, 016 de Senado 
y 090 de 2010 Senado, 

-

disposiciones. 

siga su curso legal y reglamentario y de esta ma-
nera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5º de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 70 
de junio 8 de 2011, previo su anuncio el día 7 
de junio de los corrientes, según Acta de Sesión 
Plenaria número 69.

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 169 DE 2010 CÁMARA - 105  

DE 2009 SENADO 
 

 
hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el Convenio Interna-
cional de Maderas Tropicales, 2006, hecho en 
Ginebra el 27 de enero de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo lº de la Ley 7º de 1944, el Conve-
nio Internacional de Maderas Tropicales, 2006, 
hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006, que 
por el artículo 1º de esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 9 de 2011
En Sesión Plenaria del día 8 de junio de 2011, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto De-

número 169 de 2010 Cámara, 105 de 2009 Se-
nado, -
nio  

curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª  de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria No. 70 de 
junio 8 de 2011, previo su anuncio el día 7 de ju-
nio de los corrientes, según Acta de Sesión Ple-
naria número 69.

Secretario General.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2010 CÁMARA - 104  

DE 2009 SENADO 
 

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo de Co-
operación Cultural y Educativa entre la Repú-

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
de Cooperación Cultural y Educativa entre la Re-

el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En Sesión Plenaria del día 15 de junio, fue 

-
-

ro 171 de 2010 Cámara, 104 de 2009 Senado, 

-

curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª  de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5º del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, según consta 
en el Acta de Sesión Plenaria número 72, de junio 
15, previo su anuncio el día 9 de junio de los co-
rrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 71.

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 173 DE 2010 CÁMARA, 107  

DE 2009 SENADO 

Interamericana para facilitar la asistencia en 
 adoptada en Santiago, Chile, 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Convención Inte-
ramericana para facilitar la asistencia en casos 

junio de 1991.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-
vención Interamericana para facilitar la asisten-

Chile, el 7 de junio de 1991, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el víncu-
lo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En Sesión Plenaria del día 15 de junio, fue 

Proyecto de ley número 
173 de 2010 Cámara, 107 de 2009 Senado, por 

-
teramericana para facilitar la asistencia en ca-

 adoptada en Santiago, Chile, 

citado Proyecto de ley siga su curso legal y re-
glamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 
del Acto Legislativo número 01 de 2009, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 72 
de junio 15, previo su anuncio el día 9 de junio 
de los corrientes, según Acta de Sesión Plenaria 
número 71.

Secretario General.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 204 DE 2011 CÁMARA 

-

 
 

disposiciones en materia de voluntarios.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Sistema Nacional de Voluntarios  
en Primera Respuesta

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
objeto crear el Sistema Nacional de Voluntarios 
en Primera respuesta, así como reconocer y esti-
mular la labor de los voluntarios que hacen parte 
de este sistema y potenciar su formación y com-
petencias ciudadanas.

Artículo 2°. Sistema nacional de voluntarios 
en primera respuesta.
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Créese el Sistema Nacional de Voluntarios en 
Primera Respuesta.

Este sistema es el conjunto de entidades que 
realizan acciones voluntarias en primera res-
puesta a nivel nacional en atención y prevención 
de desastres, emergencias y eventos antrópicos.

El Sistema Nacional de Voluntarios en Pri-
mera Respuesta hace parte del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres.

Artículo 3°.  El Sistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta estará inte-
grado por:

a) Los voluntarios acreditados y activos de la 
Defensa Civil Colombiana.

b) Los voluntarios acreditados y activos de la 
Cruz Roja Colombiana.

c) Los voluntarios acreditados y activos de 
los Cuerpos de Bomberos.

Artículo 4°. Voluntario. Para efectos de la pre-
sente ley se entiende como voluntario toda per-
sona natural que libre y responsablemente, sin 
recibir remuneración de carácter laboral, ofrece 
tiempo, trabajo y talento para la construcción 
del bien común en forma individual o colectiva, 
en las entidades que trata el artículo segundo de 
esta ley.

Artículo 5°. 
sistema. Los integrantes del Sistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta deberán:

1. Crear o fortalecer grupos élites o de avan-
zada, integrados por aquellos voluntarios opera-
tivos con capacidad de intervención inmediata 
en una emergencia o desastre.

2. El Gobierno Nacional a través del Sistema 
Nacional de Voluntarios facilitará que sus inte-
grantes tengan entrenamiento adecuado y actua-
lizado para la prevención y atención de desastres 
y emergencias; para lo cual promoverá el otorga-
miento de becas e incentivos. El Gobierno Na-
cional tendrá un plazo de seis (6) meses a partir 
de la promulgación de esta ley para reglamentar 
esta materia.

3. Estar debidamente acreditados por las ins-
tituciones para prestar servicios de primera res-
puesta ante cualquier emergencia. 

4. Apoyar a cualquier integrante del Cuerpo 
de Primera Respuesta, que previamente se haya 
hecho presente ante cualquier emergencia, de-
sastre y evento antrópico.

5. Estar entrenados en materia de Primeros 
Auxilios y Primera Respuesta Médica.

6. Contar con las competencias técnicas, hu-
manas y conceptuales como sensibilidad social, 

visión global, habilidades para comunicarse, 
capacidad para representar a la entidad y otras 
relacionadas.

7. Dichas competencias técnicas, humanas y 
conceptuales deben ser evaluadas y valoradas 
por cada entidad con una periodicidad de cada 
dos (2) años.

8. Crear y actualizar permanentemente una 
base única de datos de los voluntarios activos y 
acreditados y reportar esta información semes-
tralmente al Ministerio del Interior y de Justicia 
o a la entidad que haga sus veces.

CAPÍTULO II
Estímulos

Artículo 6°.  La calidad de volun-
tario activo de la Defensa Civil Colombiana, de 
los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Colom-
biana, será tenida en cuenta por las instituciones 
de educación formal y no formal para el ingreso 
a cualquiera de sus programas de educación téc-
nica, tecnológica, de nivel pregrado y posgrado 
con descuentos económicos en las matrículas, 
del 10% adicional a cualquier otro tipo de des-
cuento generado por el Gobierno Nacional, así 
como prioridad en el acceso a las becas y cré-
ditos que otorguen las instituciones públicas de 
educación superior, de acuerdo con los regla-
mentos internos de cada una de ellas.

Artículo 7°. Vivienda. Podrán acceder de for-
ma prioritaria a los subsidios de vivienda o pro-
gramas de vivienda de interés social, los hogares 
en donde por lo menos uno de sus integrantes 
sea un voluntario activo de La Defensa Civil 
Colombiana, de Los Cuerpos de Bomberos de 
Colombia y La Cruz Roja Colombiana.

El subsidio familiar de vivienda, se otorgará 
de conformidad con la normatividad vigente que 
regula la materia, en cualquiera de sus modali-
dades.

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial en un término no 
mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley, reglamentará 
las condiciones especiales de acceso a los pro-
gramas del presente artículo.

Artículo 8°.  Los volunta-
rios activos de la Defensa Civil Colombiana, de 
los Cuerpos de Bomberos de Colombia y la Cruz 
Roja Colombiana, así como sus parientes dentro 
del primer grado de consanguinidad o civil, y su 
cónyuge compañero o compañera permanente, 

de forma prioritaria; salvo que sean cotizantes o 

-
neral de Riesgos Profesionales los voluntarios 
activos de la Defensa civil Colombiana, de los 
Cuerpos de Bomberos de Colombia y la Cruz 
Roja colombiana se registrará como trabajador 

-
do y estar cotizando a los Sistemas Generales de 
Seguridad Social en salud y pensiones respecti-

la entidad a la cual prestan el servicio de volun-
tario. La vinculación no constituye relación o 
vínculo laboral con la Dirección de Gestión de 
riesgos del Ministerio de Interior y Justicia.
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La cotización al sistema General de riesgos 
Profesionales será conforme al Decreto-ley 1295 
de 1994, para lo cual se tendrá en cuenta la cla-

en el Decreto 1607 de 2002 o las normas que la 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Protección 
Social, en un término no mayor a seis (6) me-
ses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, reglamentará las condiciones es-
peciales de acceso a los programas del presente 
artículo.

de los voluntarios a la ARP será través de la Di-
rección de Gestión del Riesgo del Ministerio del 
Interior y de Justicia.

Artículo 9°. Permanencia. Los estímulos es-
tablecidos en los artículos 6º y 7º de la presente 
ley se aplicarán a los voluntarios activos de la 
Defensa Civil Colombiana, de los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia y la Cruz Roja Colom-
biana, que acrediten su permanencia continua 
desde su ingreso a la respectiva entidad por un 
mínimo de tres (3) años, una vez se adquiera al-

-
rio por un término igual.

el tiempo de permanencia de los voluntarios ac-
tivos será expedida por el Ministerio del Interior 
y de Justicia o quien haga sus veces, a través de 
la creación de las Bases de Datos Única de Vo-
luntarios pertenecientes al Sistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta.

CAPÍTULO III
Disposiciones varias

Artículo 10.  El Gobierno Nacio-

las entidades que hacen parte del Sistema Nacio-
nal de Voluntarios en Primera Respuesta, que les 
permita tener un campo de acción más amplio 
y a su vez suscite la vinculación permanente de 
personal voluntario.

Artículo 11. . El Ministerio 
del Interior y de Justicia en conjunto con otra u 
otras entidad entidades en de orden nacional e 
internacional, podrán dotar de elementos nece-
sarios para la prevención y atención de desas-
tres, emergencias y fenómenos antrópicos a las 
entidades integrantes del sistema nacional de vo-
luntarios en primera respuesta.

Parágrafo. El Ministerio del Interior y de Jus-
ticia o quien haga sus veces, en un término no 
mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley, reglamentará lo 
estipulado en el presente artículo.

Artículo 12. Permiso a voluntarios. Los em-
pleadores otorgaran permisos para ausentarse del 
lugar de trabajo, sin que se suspenda la relación 
laboral y las obligaciones con el empleado, a los 
miembros del Sistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta cuando se deba atender un 

desastre, emergencia o evento antrópico, lo ante-
rior de conformidad con las normas que regulen 
la materia.

Artículo 13.  Aque-
llas personas que presten sus servicios como 
Voluntarios acreditados y activos de La Defensa 
Civil Colombiana, los  Cuerpos Voluntarios de 
Bomberos y La Cruz Roja Colombiana, con un 
tiempo no inferior a cinco (5) años acreditados 
por la respectiva entidad o quien determine la 
Ley, se le reconocerá un puntaje dentro del pro-
ceso de selección para acceder a cargos públicos 
en cualquier entidad del Estado. Lo anterior de-
berá ser reglamentado por La Comisión Nacio-
nal del Servicio Civil en un término no superior 
a seis (6) meses contados a partir de la promul-
gación de la presente Ley.

Artículo 14.  El Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicaciones en lo referente al uso del espectro 
electromagnético y frecuencias de radiocomu-
nicaciones utilizadas por El Sistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta en sus 
actividades operacionales y administrativas 
propias del cumplimiento de la misión insti-
tucional, exonerará a esa entidad del pago de 
cualquier tarifa para su adjudicación y uso, sin 
que por ello pierda la propiedad, control y vi-
gilancia.

Artículo 15. 
el sistema nacional de voluntarios en primera 
respuesta. El Comité Nacional para la Preven-
ción y Atención de Desastres incluirá nuevas 
entidades en el Sistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta con base en los siguientes 
requisitos:

1. Cobertura Nacional en el 70% de los De-
partamentos del país.

2. Capacidad técnica.
3. Capacidad logística.
Los voluntarios de las entidades que se inclu-

-
signados en la presente ley.

El Ministerio del Interior y de Justicia regla-
mentará lo previsto en este artículo en el término 
de doce (12) meses, contados a partir de la vi-
gencia de la presente ley.

Artículo nuevo. -
puestos. A iniciativa del Alcalde, los Consejos 
Municipales y distritales, podrán establecer las 
tarifas especiales o exonerar del pago de ser-
vicios públicos domiciliarios, de gravámenes e 
impuestos Distritales y Municipales, a los in-
muebles destinados como sedes y/o campos de 
entrenamiento de las entidades que hacen parte 
del Sistema Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta.

Artículo 16. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.
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